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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Garantía mobiliaria Rad. No. 11001400303220210092700. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., en concordancia con lo 

señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior solicitud de 

ejecución por pago directo para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Alléguese prueba en la que conste que Moviaval S.A. es la actual 

subrogataria del crédito inicialmente adquirido en favor de Crediorbe.  

 

2°. Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de 

garantía. 

 

3°. Indique, bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones de la demandada (inc. 2°, art. 8° D. 806/20). 

 

4°. Suministre el formulario de inscripción de la garantía mobiliaria 

pues, únicamente se anexó el de su ejecución. 

 

5°. Bajo la gravedad del juramento, indique si tiene los documentos de 

contenido crediticio, en su poder, en original y si ha comenzado otro 

proceso ejecutivo con base en ellos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 151 del 24 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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